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INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DEL “INCENTIVO DOCENTE” 
CONFECCIONADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

INSTRUCTIVO LEY Nº 25053

Buenos Aires, 17 de agosto de 1999

Señor Representante Legal
de Institutos con Aporte Gubernamental

En la planilla adjunta figura el listado de docentes del instituto a su cargo que acceden al cobro del “Incentivo Docente” y el importe que les corresponde a cada uno de ellos, según redistribución efectuada por el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y elaborado por la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en base a los datos suministrados oportunamente por el Instituto a esta Dirección General

Esta liquidación sigue los criterios emanados de la Resolución 102/99 del Consejo Federal.

Los docentes de los servicios educativos de Gestión Privada percibirán los importes en la misma proporción de la subvención o aporte gubernamental acordado y por los cargos subvencionados de la Planta Orgánico-Funcional autorizada.

O Límite en la cantidad de asignaciones: dos por docente cualquiera sea la naturaleza de los cargos e independientemente de su situación de revista.

O Excluidos: docentes con licencia sin goce de haberes; en comisión de servicios, afectaciones o cambio de funciones fuera del sistema educativo y en disponibilidad sin goce de haberes.

O Parcial: los que perciben retribución parcial por cualquier causa, percibirán la asignación especial en la misma proporción.

O Proporcionalidad: la proporcionalidad por servicios en el semestre será liquidada utilizando la tabla del SAC.

O Los aportes a obras sociales fueron directamente debitados del Fondo por el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, y los aportes sindicales serán retenidos por esta Jurisdicción.

O Las sumas liquidadas no está afectadas por retenciones de previsión social y no será tenida en cuenta para el Sueldo Anual Complementario.

El Instituto será responsable de entregar los fondos a cada docente que figure en el listado, haciéndoles firmar en original y duplicado la planilla especial adjunta, en ningún caso deberá alterarse la nómina de los docentes si tampoco el aporte asignado a cada uno de ellos. Si se produjera la circunstancia de que algún docente de la nómina no concurriera deberá ser notificado fehacientemente antes efectuar la devolución.

Como consecuencia de haber asumido la jurisdicción la responsabilidad de retención del aporte voluntario a los sindicatos y no contar en el subsistema de Gestión Privada con los datos necesarios para
efectuar el descuento en forma centralizada, se hace saber a los Señores Representantes Legales que deberán realizar esa retención por cuenta y orden de la jurisdicción.

Adjuntamos dos modelos de recibo, uno de ellos para los docentes a los que no se les efectúa retención del aporte voluntario a los sindicatos y otro para aquellos a los que se les efectúe dicha retención, para ser multiplicado por las instituciones facilitando así su tarea.

POSTERIORMENTE: se elaborará el instructivo correspondiente para la rendición y devolución de los fondos del Incentivo docente que no hubieran podido abonarse.

MODELO DE RECIBO PARA DOCENTE SIN RETENCIÓN SINDICAL


Buenos Aires,.	de agosto de 1999

Recibí del Instituto.	la suma de
pesos................................. ($	) en concepto de “Transferencia de Fondo
Asignación Especial Incentivo Docente Ley 25053”, según planillas que también suscribo, elaboradas por la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

.........................................................
Firma del docente
Nombre y apellido:
N1 de Doc. de Identidad:











MODELO DE RECIBO PARA DOCENTES CON RETENCIÓN SINDICAL

[bookmark: _GoBack]
Buenos Aires,.	de agosto de 1999

Recibí del Instituto.	la suma de
pesos.............................. ($	), en concepto de “Transferencia de Fondo Asignación
Especial Incentivo Docente Ley 25053”, según planillas que también suscribo, elaboradas por la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, prestando conformidad a la retención de la suma de pesos ...................... ($	), como cuota personal voluntaria al
Sindicato........................

..................................................
Firma del docente

Nombre y apellido:
Nº de Doc. de Identidad:
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